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30 enero 1973 B. O. del K-Núm. 26

Disposiciones generales

Ilustrísimos señores:

ORDEN de 22 de enero de 1973 por la que se modi
fica la de 13 de octubre de 1967 sobre normas de
aplicación y desarrollo de la prestación por inca
pacidad laboral transitoria en el Régimell, General
de la Seguridad Socia-l.

La Orden de 13 de octubre de 1967 por la que se e5t<lblecen
normas para la aplicación y desarrollo de la prestación por
incapacidad laboral transitoria en el Régimen Ceneml de la
Seguridad Social, reguló en su artículo 21 la notificación de
]08 accidentes de trabajo, estableciendo los criterios para la
cumplimentación del ..parte de accidente de trabajo» y deter
minando el procedimiento para su tra.mitación.

La Resolución de la Dirección General de la Seguridad Soci¿ll
de 22 de septiembre de 1969 por la qUe se aprobó el modelo
oficial de ..parte de accidente de trabajo~, se refirió incidontal
mente a la notificación' de las enfermedades profúsionales ni
señalar, en una advertencia incluida en las instrucciones para
la tramitació~ del citado, parte, la necesidad de incluir deter
minados datos relativos a la enfermedad profesionaL

No obstante, evidentes razones de orden tecnico y la nece
sidad de disponer de una información más completa en casos de
enfermedad profesional, aconsejan modificar en este sentido
la citada Orden de 13 de octubre de 1967, estableciendo un parte
específico para esta contingencia y determinando las normas
fundamentales sobre su tramitación,

En su virtud, este Minísterjo, H propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha. tenido ti bien disponer.

Artículo único.~L El titulo deja sección s.~gunda del Ca
pítulo IV de la Orden de 13 de octubre de 1967, por la que se
establecen normas de apl lcFl(;ié>n y desarrollo de la prf'stación de
incapacidad laboral transitoria ene] Rég-illlcn General. sera
el siguiente: ",En accidente de trabHjo y enfermedad profesio
nal.»

2. Se añade a la sección a qUf' .'i') refiere el número anterior
el siguiente artículo:

_Art. 22. Notificación de los accidentes de trabafo y enfer
medades profesionales.~l. En caso de enfermedad profr!sional,
produzca o no la baía del trabajador en el trabaío o su muerte,
la Empresa donde aquél prestara su servicio conff'cCionará por
cuadruplicado el ..parte- de enfermedad profeslonal*, en el que
se harán constar los sig1.iientes datos: nombre, domicilio v resi
dencia de la Empresa; MutuaJjdud Laboral ° Mutua P'¡tronnl
que tenga a su cargo la protección; número de inscripcíón de
la Empresa en .la Seguridad Social; indicación de las Empresas
con riesgo de enfermedad profesional. actividad di: l8S mismas,
en que hubiese prestado servicio anteriormente el trabajador
enfermo y fechas de alta y baja on las mismas: nombre y
apellidos, fecha de nacimiento, est'ado civil y domiciJío del
trabajador; número deafiJiación a la Seguridad Social; 'J.ficio
y categoria· profesional, Reglamentación de Trubajo y, ('n S'.1
caso, Convenio Colectivo apJicablP; s,Jario que perdhía d tru
bajador, trabajo que realizaba Eil di:Jgnosticarsf' la enfermedad
profesional y trabajos realizados anlvdOrmentl:'; determinación
de los trabaJos que se consideren causantes de la ellfermed¡ul
profesional, clase y datos módicos asisténciaj,_,s de la mismn.
La Empresa, dentro de los tres di~s siguie:ltes a la fecha en
la que se haya producído el d¡agnó~li(;o de la enfennedad pro
fesional, remitirá dos ejemplares' dei parle H la MutualidwJ
Laboral, o en su caso, Mutua Pd~l CHLd, qU2 lenS;Ú H su cargo la
protección por accidento de trabnío y enfermedad profesional
y entregara otro al trat.njador o a sus fÜIT,íliares o ben¡'ficia
rios, en caso de muerte o incapUf.:idnd del intl'l'esado para ha.
cerse cargo de] misnJO. El cuarto ekwplar será conserv!}(;o [mI'
Ja Empresa como justificante.

La Eplpresa, en el caso de estar autorizada para colnborHr
voluntariammlte en la gestión de la incapacidad laboral trflfl
sitoria debida a accidente de tmbaío o enferm('dad profesional,

MINISTERIO DE TRABAJO confeccionará por cuadruplicado el parte, a que se refiere el
parrafo alltt'riur, remitiendo, dentro del plazo sm'ialado en (,í
mísmo, un ejemplar a la Delegación Provincial de Trabajo,
otro a la Mutualidad Laboral o, en su caso, Mutua Patnmal
correspondiente, entregando otro al trabajador enfermo o a sus
familiares beneficiarios y conservando el cuarto eíemplar sellado
por la Delegación Provincial o unido al acuse de recibo del
mismo, que justifique su envio por correo certificado,

La Dirección C€'neral de la Seguridad Social podrá autot"izar
la apJicadón det plazo que se establece' en este número en
aquellos supuestos en GelE' concurran circunstancias que así lo
aconseíen.

2. La Mutualidad Laboral o, en su caso, Mutua Patl'ondl
remitirá un ejemplar dol ~parte de enferm0dud profesionnh
dentro de los veíntícuatro horas siguientes de su recepción a
la Delegación ProvinciRI de Trabajo respectiva, excepto en el
supuesto previsto en el párrafo segundo del número anterior.

3. En casos graves o generalizados en la producción de
enfermedad€'s profosionales, la Delegación Provincial de Tra
bajo competente, de forma pl"eCeptivH, dispondra que se pr2.C
tique por la lnspección de Trabajo inmediatamente. con el <1':;,;

soramiento, en su caso. dl~ los serv icíos especializados dd
Servicío Común, a que se refiere el apartado bl del número 1 de
la disposición transitoria quinta de la Ley de la Seguridad
Social do 21 de abril de 1966, y del Plai1 Nacional de Higiene y
Seguridad del Trabajo, la consiguiente información en la Em·
presa o Empresas afectadas sobre ltls causas que originrm la
enfermedad profesional y las drcunstancias que en la misma
concurran.

En los demás casos, la prác1 ica de esta información podrá
ser acordada discrcci(111f\!!1H'ntp por Ji:! Delpí!Hción Provincial de
Trabajo o pGr la inspección de Trabaio a iniciativa propia. Sill
perjui.cío de los asesoramientos que procedan de acu('rcJó con lo
previsto en el número anterior.

En cuanto a la obligación, por parte de las Entidades Ges·
toras y Mutuas Patronales, de confeccionar y remitir el ~Boletín

Estadisfjco~, se estarú a lo previ~Li) en el número 4 del HC
]jcul0 Hnterior en relad6n con lo dispuesto en Ja Orden de 17 de
diciembre de !96H."

DlSPOSICJON FINAL

Se aut.oriza a 1.. Direeción Cenenll de la SBgurídHd Eocial
para resolvei' cuantas cuestiones p)leqan plantear"se en la epU
cación de lo previsto en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y dedos.
Dios guardo a VV. 1f
Mfdrid, 22 dC' enero d.e 19n_

DE LA FUENTE

lImos Sres Subsecretario y Director genemJ de la Seguridad
Social de este Departamento,

ORDEN de 22 de erWi"G di! 1973 por la que se asimi
lan a los grupos de la tarifa de bases de cotización
al Regimen Genera! de la Sr'guridnd Social diversas
catr.'porias profesionales de la Ordenanza Laboral
Textil.

r¡u~tl"Ísímos señore'i:

La vigente Ordenanza Laboral Textil, aprobada por Orden de
7 de lebrero de 1972, establece las cati:>gorías profesionales de
Jpfe de< Personal de primera, segunda y tercera. dentro del
Persorlftl Directivo, y la de Subayudante de Oncial. dentro del
Person,d Obrero, que no se encuentran asimiladas a los grupos
de la tarifa de bases de cotización al Regimen General de la
Seguridad SOcl,:,!.

En consecuencia. se hace nece3ario IJpvar n cabo la asjmi·
lación corn'spondiünte,a cuyo efecto, se han tenido en cuenta
10,'-; criterios que, en general, so han venido aplicando en la
materia desdo la implantacíónde la primera tarifa de bases de
coth:ación por el Decreto 56/1963, de 17 de enero.


